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Resolución N"331/2023 Acta N. O42l2O2g

Las Piedras, 07 de Noviembre de 2023

vlsro: La nota presentada por Ia sra. stella corbo en representación de la comisión del

Barrio Talca, en la que solicita colaboración para una salida didáctica de 40 n¡ños gue

visitaran la fabrica de alfajores Punta Ballena.

CONSIDERANDO:

l) Que se solicitó presupuesto a empresas de la zona para el traslado y que la empresa

carlos Damian Garcia de León - Damitour, Rut. 0801396300',l3 presentó el presupuesto

más conveniente

ll) Que la empresa se encuentra registrada en Rupe y dicho gasto está incluido en el

Proyecto de Funcionamiento 30% Literal B, Actividad Apoyo a propuestas de la

comunidad.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

1)- AUTORIZAR un gasto de $ 6.600 (seis mil seiscientos pesos uruguayos) más

comisiones bancarias, a la empresa Carlos Damian GarcÍa de León - Damitour, Rut.

080139630013, por la contratación de un ómnibus, para el traslado de 40 niños a la

fábrica de alfajores Punta Ballena. El gasto se abonará por el Fondo de Incentivo para la

Gestión Municipal, Proyecto de Funcionamiento 30Yo Literal B, Actividad Apoyo a
propuestas de la comunidad.

2)- PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las piedras.

3)- INCORPÓRESE al registro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las

Piedras y siga a secretaría de Descentralización y Participación, Tesorería y a la Dir. De

Recursos Financieros.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:
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